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En la Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Supre~ Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal que guarda el presente asuntg,() 

Visto el estado procesal del asunto, se acuerda archivar este 

expediente como asunto concluido, atento a las consideraciones que se 

desarrollan a continuación. 

Esto, porque el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

dictó sentencia en este asunto el veintinueve de mayo ~s mil diecisiete, 

al tenor de los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controv~onstitucional. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto 1160, pu~o el veintitrés de julio 
de dos mil quince en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, así como su primer acto de aplicación, c~istente en la designación del 
contralor interno del Municipio de San Luis Potosí a el primero de octubre de 
dos mil quince; declaraciones de invalidez que sur · n sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
en términos del considerando séptimo de es!ientencia. 
TERCERO. Publíquese esta resolución en i io Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado San Luis Potas . y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. ( ... )" 

El fallo constitucional dele~ que las declaratorias de invalidez 

decretadas surtirían efectos . a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos al Congreso del ~do de San Luis Potosí, lo cual aconteció el 

treinta de mayo de dos mil diecisiete 1, por lo que a partir de esa fecha los 

preceptos invalidados~ron de ser aplicables y de producir efectos 

legales. · 

Por otro lado, ~n virtud de que la ejecutoria en comento fue hecha del 

conocimiento de las partes, como se advierte de las constancias de 

notificación que obran en autos2
, y se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el diecinueve de julio de dos mil diecisiete, en el Periódico 

Oficial "Plan de San Luis" del Gobierno del Estado el veintisiete de julio 

siguiente, y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

1
Constancia de notificación que obra a foja 288 del expediente. 

2Constancias de notificación que obran a fojas 326, 327, 329, 338, así como 385 del expediente. 
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Época, el uno de septiembre del mismo año, consultable en el Libro 46, 

Torno 1, septiembre de dos mil diecisiete, página cinco. 

Así las cosas,· atento a lo razonado, con fundamento en los artículos 

443 y 504 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena 

archivar este eJCpedie!nte como asunto concluido. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Ag
1

uilar Morales, 

Presidente de la Suprema Cc>1rte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
. 1 

Controversi,aSCon'stitucionales y de Acciones de In stitu: ionalidad de la 

Subsecret~ha Gene'iaí e cuerdos de este Alto Tri un , Je da fe. \. 
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\f:.."l. Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la se\ntencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ! 

Cuando en la sentencia s~ declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordehará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas: se hubieren publicado. 
4A11tículo 50. t\lo pod1·á arthivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
e><tinguido la materia de la ejecución. 
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